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RESUMEN DE ACUERDOS 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 34 (23 de mayo de 2023) 
 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 183. Se aprueba sin observaciones con los votos de los 

señores Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel 

Santana, Sr. Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Acta Sesión Extraordinaria N° 33 de fecha 

27.04.2023. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 184. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adultos Mayores Los Tatas de Hualahue, proyecto denominado: “Celebración We 

Tripantu, Fiestas Patrias y Navidad”, para 18 beneficiarios, con destino de los recursos para 

alimentos y bebestibles celebración Fiestas Patrias y Navidad. Por un monto de $1.000.000.- 

(un millón de pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 185. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Millapan Romero, proyecto denominado: “Implementar Sede Social”, 

para 75 beneficiarios, con destino de los recursos para 20 sillas metálicas. Por un monto de 

$500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 186. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Pedro Parra, proyecto denominado: “Semillero de Trigo”, para 38 

beneficiarios, con destino de los recursos para Semillas y fertilizantes. Por un monto de 

$1.612.147.- (un millón seiscientos doce mil cinto cuarenta y siente pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 187. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Miguel Huichañir, proyecto denominado: “Forro interior de Sede 

Comunitaria y otros”, para 45 beneficiarios, con destino de los recursos para mmejoramiento 

Sede Social. Por un monto de $2.000.000.- (dos millones de pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 188. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Tercera Edad MUFAE, proyecto denominado: “Disfrutando los Años Dorados”, para 18 

beneficiarios, con destino de los recursos para tour zona costera y Maiquillahue 18 pp. Por un 

monto de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 189. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Cacique Abelino Torres Manqueo III, proyecto denominado: “Wetripantu 

en la Comunidad Indígena Cacique Abelino Torres Manqueo”, para 50 beneficiarios, con 
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destino de los recursos para alimentos, Por un monto de $2.500.000.-  (dos millones 

quinientos mil). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 190. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comunidad Indígena Ramón Nahuelcura, proyecto denominado: “Fortalecimiento de la cultura mapuche por medio de We Tripantu”, para 46 beneficiarios, con destino de los 

recursos para alimentos. Por un monto de $1.000.000.- (un millón de pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 191. ACUERDO: Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Unión Comunal de Agrupaciones de Adultos Mayores Rurales de Padre las Casas, proyecto denominado: “Celebración We Tripantu 2023”, para socios OO.CC, con destino de los recursos 

para alimentos y bebestibles celebración We Tripantu. Por un monto de $849.867.- 

(ochocientos cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y siete mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 192. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adultos Mayores Los Tatas de Hualahue, proyecto denominado: “Celebración We 

Tripantu, Fiestas Patrias y Navidad”, para 18 beneficiarios, con destino de los recursos para 

alimentos y bebestibles celebración We Tripantu. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil 

pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 193. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Acción Social Caminando por la Vida, proyecto denominado: “Adquisición ropa 

corporativa”, para 11 beneficiarios, con destino de los recursos para uniformes corporativos. 

Por un monto de $657.118.- (seiscientos conjunta y siete mil ciento dieciocho).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 194. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación de Discapacitados Luz Eterna de San Ramón, proyecto denominado: “Apoyando la 

diversidad”, para 26 beneficiarios, con destino de los recursos para géneros, implementos de 

costura. Por un monto total de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 195. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Comité de Mujeres Artesanas Mapuches de Membrillar, proyecto denominado: “Adquisición 

de lana”, para 12 beneficiarios, con destino de los recursos para lana hilada y otros. Por un 

monto de $1.785.000.- (un millón setecientos ochenta y cinco mil).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 196. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Agrupación de Artesanos Cultrunco, proyecto denominado: “Fortaleciendo nuestra identidad 
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a través del tejido ancestral”, para 17 beneficiarios, con destino de los recursos para lana 

hilada y otros. Por un monto total de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 197. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Taller Laboral Ñuque Cuyen de San Ramón, proyecto denominado: “Ñuque Cuyen creciendo”, 
para 10 beneficiarios, con destino de los recursos para toldos y mesas. Por un monto total de 

$600.000.- (seiscientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 198. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor Prado Huichahue, proyecto denominado: “We Tripantu y Fiestas 

Patrias”, con destino de los recursos para alimentos celebración Fiestas Patrias. Por un monto 

total de $500.000.- (quinientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 199. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Deportivo Social y Cultural Tigres Rojos de Padre las Casas, proyecto denominado: “Viaje 

a campeonato mundial de Kenpo Karate New York 2023”, para 12 beneficiarios, con destino 

de los recursos para aporte para pago de 12 pasajes (Chile - EEUU) destinados a 

competidores. Por un monto total de $8.300.000.- (ocho millones trecientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 200. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Club Deportivo Juvenil Cautín, proyecto denominado: “Indumentaria Deportiva”, para 38 

beneficiarios, con destino de los recursos para implementación deportiva. Por un monto total 

de $600.000.- (seiscientos mil pesos). 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 201. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Corporación Municipal de Deportes de Padre las Casas, proyecto denominado: “Apoyo 

deportistas destacados de iniciación al alto rendimiento en Tenis”, para 2 beneficiarios, con 

destino de los recursos para implementación deportiva. Por un monto total de $500.000.- 

(quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 202. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: 

Grupo de Adulto Mayor Prado Huichahue, proyecto denominado: “We Tripantu y Fiestas 

Patrias”, con destino de los recursos para alimentos celebración We Tripantu. Por un monto 

total $500.000.- (quinientos mil pesos).  

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 203. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, Propuesta de Espacios Públicos para Realización de 

Propaganda Electoral con ocasión del Plebiscito Nacional Constitucional 2023, presentada por 

la Administración Municipal. Se adjunta Formulario N° 100 con el detalle de los espacios 
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públicos debidamente aprobados por el Concejo Municipal, los cuales se remitirán al Servicio 

Electoral, conjuntamente con la designación del Encargado Técnico, cargo, teléfono y correo 

electrónico. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 204. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 65, Letra j) de la 

Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; esto es, monto de contrato superior a 

500 UTM, se aprobó autorizar la suscripción del contrato referido a la Propuesta Pública N° 

33/2023 ID 2546-34-LQ23: “CONTRATACIÓN SERVICIO DE MEJORAMIENTO Y REPARACIÓN DE CAMINOS RURALES, COMUNA DE PADRE LAS CASAS”, con el oferente “CONSTRUCTORA POO LIMITADA”, Rut. 76.565.099-2, por un monto total de $ 229.878.251.- (doscientos 

veintinueve millones ochocientos setenta y ocho mil doscientos cincuenta y un pesos), 

impuestos incluidos, que equivalen a la ejecución de 40 km., imputándose el gasto a la Cuenta 215.22.08.999 “Servicios Generales, Otros”, del Presupuesto Municipal vigente. El plazo para 

la ejecución del servicio comenzará a contar de la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 

de diciembre de 2023, considerándose de acuerdo a las Bases de Licitación, la posibilidad de 

prórroga por un periodo adicional de 12 meses, siempre que se informe su pertinencia y 

exista disponibilidad presupuestaria. 

S.EXTRAORDINARIA.ACUERDO  N° 205. Se aprueba con los votos de los señores 

Concejales: Sr. Pedro Vergara, Sra. Marcela Esparza, Sra. Inés Araneda, Sr. Miguel Santana, Sr. 

Juan Nahuelpi y Sra. Evelyn Mora, invitar al Sr.  Seremi de Obras Públicas, a participar en 

Sesión Ordinaria de Concejo, con el objeto de interiorizar sobre el trabajo que se está 

desarrollando en materia de caminos en la comuna de Padre Las Casas; Invitar a Encargado 

Regional de La Araucanía del Plan Buen Vivir, a participar en Sesión Ordinaria de Concejo,  

con el objeto de conocer en qué consiste y cuáles serían los beneficios para la comuna de 

Padre Las Casas, ya sea en el área de conectividad (mejoramiento de caminos), Salud (Postas), 

etc., y  solicitar como municipio  se cite a una sesión extraordinaria de asamblea de AMRA, con el objeto de abordar los alcances del Plan Gubernamental “Buen Vivir”, formular una 
propuesta concreta en relación a los ejes de dicho Programa y demandas de la ciudadanía. 
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